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GAZETA EXTRAORDINARIA
,urf3»l í.;;: DE 1¿UEN0S-AYRES.

-áTiíi
"¿UNES 8 DE ABRIL DE i8ii.

iT.r.Rard temporum felicítate , ubi sentiré qua velis,

et qu<£ sentías, dicere licet.

Tácito íib- I. Hist.

V; ;í

-^^caba de recibirse en el gobierno el si-

guiente decreto, que ha hecho publicar D.

Xavier Elio contra los buques todos que sal-

gan de los puertos de la comprensión de es-

ta capital, y con patente de la Junta para

ijualesquiera destino que sea, con inclusión

de los extrangeros , que precisa también á

un huevo pago de derechos en Montevideo

|)áxo las circunstancias , y calidades , que él

expresa. Y á fin de que por ignorancia de

^iy ao sufra el comercio, y demás trafican-

tes para la banda oriental del rio algún im-

píeVisto^ perjudicial acomedmiento, ha dis-
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puesto se adelante hoy mismo su publicación,
coo advertencia de gue los patrones de l^n-

chaá, y quálquíera otra jiersoha í^ué quieran
aj-Biar en corso buques desde esta fecha,
serán auxiliados por el gobierno con arre-
glo á la respectiva ordenanza Üé la mate-
ria.

DECIlETa

Del Excmo, Sr. virey de estas provincias^

Toda embarcación del trafico del rio^

que navegue con patente de la Junta de Bu^;^-

nos-Ayres
, para donde quiera que fuese , sexá

.

buena presa , contándose desde el dia de la

pubiicacion de la guerra, al gol^ierno X€^<i-
lucionario de Buenos-Ayi^es-

Los barcos extrangeros, que salieren car-r,

g^dos de los puertos sujetos á ía dicha Juntas-
deberán venir á Montevideo, á pagar los de^f

rechos de lo que allí hayan cargado, y ve;ti.

nidos aquí, se tendrán presentes algunas cau:
[

sas, como las de la fecha de sus negociados,,

la del tiempo en que empezaron á cargar, y^^

otras
,
para tener con ellos alguna considera- -

cion: y la que despreciando (ístas órdenes, se,
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fuese á Europa , ú otros puertos , se atendrá

á las resultas.

En general toda embarcación que hubie-

se entrado en los dichos puertos sujetos á la

Junta de Buenos-Ayes^ después del dia i5

de este mes, dia en que se intimó á los bu-

ques mercantes ingleses saliesen de ellos , será

buena presa, pues en este caso no pueden ya
alegar ignorancia de estar la guerra declarada,

y habérseles dado un tiempo suEcientisimo

para salir.

El presente decreto se imprimirá, y fixa-

rá en los parages públicos para que llegue á
noticia de todos.

Montevideo ^3 de marzo de iB'ií.

Xavier EU(k^

Juan Bautista Estellet^

Secretario.

CON SUPERIOR PERMISPre

EN BUENOS-AYRES :

En la Real Imprenta de Niños Exímeos.
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